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cÉDULA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, diecisiete de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rqdicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instrucloro en el

presente osunto, siendo los quince horos con cuorento minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los porles y demós

interesodos; medionie cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio cerlificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, a diecis¡ete de junio de dos mil ve¡ntiuno

Visto el oficio TRIJEZ-SGA-1067/2021, signado por la Secretaria

General de Acuerdos en funciones de este Tribunal, mediante el cual

turna a esta ponencia el expediente indicado al rubro; con fundamento

en los artículos 9, fracción ll, y 32, fracción I, del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, se acuerda:

Primero. Se tiene por recibido el exped¡ente señalado con anterioridad,

integrado con las constancias descritas en el oficio de recepción

expedido por la oficialía de partes de este Tribunal, por lo que se radica

el Procedimiento Especial Sancionador indicado al rubro, en la ponencia

de la magistrada Gloria Esparza Rodarte

Segundo. Al no existir en el presente procedimiento, pruebas o

diligencias pendientes por desahogar, se declara debidamente

integrado el expediente, por lo que quedan los autos en estado de

resolución, de conformidad con el artículo 425, numeral 2, fracción lV, de

la Ley Electoral del Estado de Zacatecas.

da Vania Arlette Vaquera
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Torres, con quien actúa y da fe

DENUNCIADA: MARÍA GUADALUPE MURO

IBARRA

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por
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